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PARTE OFICIAL.
S. M . la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda  
continúan en esta corte sin novedad en su im por
tante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Por resolución de 1 6  del actual, y  de conformidad con el 

dictamen del supremo tribunal de G uerra y  Marina, se ha ser
vido S. A .  el Regente del Reino condecorar con la aran cruz, 
placas y  cruces de la orden de San Hermenegildo á los in d i
viduos siguientes :

Gran cr u z .— E l  teniente general de los ejércitos nacionales 
D. José Manso.

P l a c a . = D .  Santiago A r iñ e z ,  teniente coronel graduado de 
infantería , mayor de la plaza de Tolosa.

Llem .— Ü . Francisco Martínez de Baños, coronel graduado 
de infantería y  tesorero de R e n ’ais de la provincia de G r a 
nada.

I d e m . = D .  José María C asariego , coronel de infantería ex-  
Ced nte.

Idem.r=D. Juan Millan , teniente coronel graduado de in
fantería, teniente de R e y  excedente de plaza.

Idem = D .  Juan L osada, capitán del regimiento caballería 
del Príncipe núm. 3.

Id e m .-= ü . Anselmo In u r r ig a r ro , coronel supernumerario 
del regimiento iníanteríu voluntarios de Aragón núm. 2 1.

Idem.— D . Juan Pedro Laguidain , capitán del regimiento 
infantería de la Constitución núm. 2q.

Idem .—  D . Joaquín A guerreta  , comandante graduado, ca- 
pil-m del regimiento infantería de Suboya núm. 6.

C r u z . = D .  Francisco Santoíimia , segundo comandante su
pernumerario del batallón provincial de Córdoba.

Idem .— D . Joaquin García  de S e g o v ia , capitán retirado en 
M álaga.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS. 

T U R Q U I A .

Constantinopla  2 1  de Setiem bre.

He aquí algunos pormenores sobre la conferencia de los emba
jadores de las cinco grandes Potencias con los Ministros públicos: 

Después ele largas discusiones sobre la clase de administra
ción que debia juzgarse preferible para el L íb a n o ,  R iz za -b a já  
tomó la palabra, y  habló poco mas ó menos en estos términos: 
wE l D iván no debe atenerse en lo que concierne al verdadero es
tado de la Siria mas que á las comunicaciones oficiales de sus 
autoridades , á la información de Selim -bey y  á los partes del 
Seraskier. Los informes de los cónsules le parecen muy inexac
tos, y  no puede menos de mantener la cuestión iri statuo quo . 
Nombrando un Príncipe cristiano no se hará mas que dar nue
vo motivo de turbulencias y  desórdenes á los habitantes del L í 
b a n o ; que adem as, si la Europa se entendía y  había resuello 
obtener del Divan por la fuerza lo que no podía arrancarle por 
la ra z ó n , lograba á los Sres. representantes que se explicasen, y  
que entonces la P u e r t a , como la mas débil , se vería en la ne
cesidad de ceder;  pero que lo liaría protestando contra seme
jante medida , que consideraba como una vio lencia , como un 
atentado á su derecho ; que por el momento lo tínico que po
dían hacer en obsequio de los representantes de las Potencias 
era deferir de nuevo á S. A . ,  y  esperar su resolución.”  Sir Strat- 
fíórd Canning y Mr. deBourqueney han respondido algunas pa
labras insignificantes, y  sobre todo concebidas en términos va -  
gos, y  poco satisfactorios para la Puerta. Los otros señores han 
guardado durante toda la sesión un silencio absoluto, que los 
Ministros turcos nolian dejado de interpretar en su favor: se han 
separado sin haber concluido nadá, citándose para otra reunión.

{C. P .  del Const.)

P R Ü S I A .

B e r lín  2 de O ctubre

E l  embajador ruso en nuestra co rte ,  M r. de Meyendorf, 
debe llegar a esta después de una ausencia de muchos meses.

Igualmente se aguarda dentro de breves dias al conde de N e s -  
selrode. Se asegura que ía permanencia de estos dos diplomá
ticos contribuirá á facilitar las relaciones mercaníibs entre la 
Rusia y  la Alemania. Ningún hombre de Estado se prestará á 
firmar el convenio concerniente á la extradición de los deser
tores si no le precede un tratado de com ercio , yimentado en 
principios liberales. {G acela del R liin .)

E l  casamiento de la Princesa María de Prusia con el Pr ín 
cipe R eal de Baviera se ha celebrado el 5 de este mes en B e r
lín. {Const.)

N O R U EGA 

C r is t ia n ia  1 9   de Setiem bre.

En  una reunión celebrada antes de cerrarse el Storlhing en 
casa del rigs-stathoider Mr. de Loevenskjold , y  compuesta 
de los presidentes y  de los gefes de varias comisiones de esta 
asamblea , se ha leido una carta que el R e y  le liabia dirigido, 
y  que contiene el siguiente párrafo:

”  E n  lo concerniente á mis proposiciones sobre e l veto , vo 
sotros conocéis demasiado bien mis miras y  mis intenciones 
acerca de este punto para que yo  necesite repetiros qne 
consideraré siempre el velo absoluto como el paladión de la li*- 
bertad y  la independencia de la Noruega. No es por mí ni me
nos por mi familia por lo que y o  le deseo, sino por el ínteres 
del pueblo noruego, con el fin de asegurar su existencia y  sus 
instituciones, Dia  vendrá en que la nación reconozca que no 
hay estabilidad mas que en la justa repartición de los p o 
deres.

^La falta de equilibrio no puede ser permamente; y  sí hasta 
ahora no hemos tenido conflictos que deplorar, solo se debe á 
la tranquilidad p ú b l ic a ,  á la ca lm a , á la lealtad y  al patrio
tismo que hoy distinguen á los noruegos, y  aun y o  puedo 
añadir á mi constante solicitud. N o  nos lisonjeemos de la fu
gaz esperanza de que siempre será lo mismo. L a  generación 
presente, reconociendo la felicidad y  la prosperidad de que 
g o z a ,  no a b u s a r á ;  pero seria excesiva presunción creer que 
la nación noruega pueda verse mas libre que otras de esta 
congestión política que originan un encadenamiento de sucesos 
continuos. Entonces es cuando deben temerse las exigencias, 
las intrigas y  las maquinaciones de los partidos , que solo el 
veto absoluto del R e y  será bastante á reprimir. A un qu e  y o  siem
pre doy á esta cuestión la misma importancia, y  esté muy dis
tante de participar de los motivos y  de las inquietudes de los 
Storthings que han p recedido, asi como las del actual,  para 
no aceptar semejantes proposiciones , he creído por tanto no 
deber renovarlas hoy , esperando que la opinión general se 
convencerá de que estoy bien distante de querer restringir las 
atribuciones de la representación.”  ( D iario  de Francfort.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres  8 de O ctubre .

Hemos recibido esta mañana cartas y  periódicos de las I n 
dias: en general las noticias son satisfactorias: las del comer
cio son favorables, al menos nada anuncian que pueda hacer 
bajar los fondos , cosa que nuestros c o m e rc ia les  no temían. Y a  
se sabia que la cosecha del añil no era buena, y  ahora se ha 
confirmado el hecho. {Sun.)

H a  corrido m u y  válida la voz de que en los alfares de 
Staíiord había habido nuevos desórdenes, y  que muchos obre
ros exigían se les abonasen jornales mas subidos. L a  ausencia 
de los magistrados locales que forman parte de la comisión es
pecial parece haber sido ia causa de la renovación de los des
órdenes. {Id.)

E l  tribunal ¿(Real de Guernesey ha dado un decreto p ro 
hibiendo en la isla 'la  introducción del ganado de Francia é I n 
glaterra bajo la pena de una fuerte multa.

Según el T im e s , los afghans temen la llegada de los ingleses: 
en consecuencia de esto encargan á A k h a r - K a n  que trate á los 
prisioneros con todos los miramientos posibles. Les consideran 
como una especie de protección para e llos, y  les piden como 
un íavor billetes escritos de su mano , que en cualquier caso 
les sirvan de salvoconducto para con los ingleses.

Han corrido rumores que el Emperador de la China habii 
salido de Pekín, y  se había refugiado en la Tartaria. Esta ímíbóa 
no se lia confirmado. Los Emperadores deba dinastía reinara.* han 
adoptado la costumbre de pasar la estación calurosa en la M ant- 
chourie, antigua residencia de su familia. Hace alaran;); ¿oras 
que el Emperador no iba á esta residencia. Ahora se veré si H 
llegada de ía escuadra inglesa le obligará á adoptar el anti
guo uso. L in  ha sido desterrado á Eli , Kesíien á la M au!-  
eho urie , y  Eíepu ha sido enviado á Chekeang. En el Sur fis a u 
toridades británicas han dejado á los chinos restablecer sus for
tificaciones , y  desde W ham poa , Cantón y  las cercanías de es • 
ta capital están mejor fortificadas que nunca. Cliusau ha sido 
abandonado, y  será preciso volverse á apoderar de él. Con se
mejante estado de cosas la guerra no concluirá en este año, y 
las operaciones militares deberán continuarse en el próxi
mo , lo que ocasionará un aumento de gastos al país. Nuestro 
esféiblecimiento de H o n g -K o n g  adelantaba rápidamente en lo 
concerniente a los edificios de los particulares ; pero la autori
dad superior ha resuelto de pronto hacer de H o n g -K o n g  una 
posición militar. En su consecuencia se ha dado orden de sus
pender todos los trabajos. Esto nos parece inexplicable.

( Mor ni ng - P  os t.)

tino  de nuestros oficiales cometió la imprudencia de tras
pasar las líneas ; ha caido en poder de los chinos, quienes in
dudablemente le han ahogado : sea de ello lo que quiera, es lo 
cierto que un desgraciado soldado del 49 ha perecido de este 
modo por haberse dejado seducir por los halagos de una muger. 
Sir H u gh  G o ugh ha enviado inmediatamente un destacamento 
para castigar tan v i l  atentado. Se han hecho prisioneros un man
darín y  2 4  soldados , á quienes se cree autores de esta mal
dad. Sentimos que no se hubiese instruido inmediatamente su 
proceso, pues que un pronto castigo habría hecho una saluda
ble impresión en los chinos. Sabemos que cuando la ocupación 
de N m g -p o o  muchos soldados nuestros perecieron por tan pér
fidos artificios. Se ha tenido la fortuna de descubrir á un des
graciado en el momento en que los chinos iban á trasladarle 
atado de pies y  manos á una barca, Sir H ugh G o u g h ,  en vez 
de castigar en el acto á los c u lp a b les , los ha enviado á H o n g -  
K o n g  , en donde serán juzgados. {Cantón P ress.)

F R A N G I A .

P a r ís  10 de O ctubre.

Leemos lo que sigue en la Gaceta de A ugsburgo  relativa
mente á los asuntos de la Servia:

L a  tentativa hecha por Metschitch en favor del Príncipe 
Miguel se ha malogrado completamente , habiéndole obligado 
las tropas del Gobierno provisional á emprender la liiga. 
•Wnstschitch ha vuelto á B e lgra d o ,  habiendo encargado á al
gunos destacamentos persiguiesen los restos de la tropa de M e fs-  
cliitch. Los K m etes , que habían abrazado su partido, se han 
dispersado, volviéndose los unos á sus hogares, y uniéndose los 
otros al Gobierno provisional. Metschitcdi , abandonado de to
dos, ha buscado un asilo en las montañas, retirándose á país 
extrangero. Varios geles de distrito, como también los ecle
siásticos , habían entrado en el plan de Metschitch: el G o b ier
no provisional ha destituido algunos gefes de distrito. Se esp e 
ran en Belgrado numerosos cambios administrativos. Se han he
cho circular en Semlin los mas ridiculos rumores, y sobre 
todo que nuestro Gobierno provisional ha intentado envenenar 
al Principe Miguel.

L a  diputación que este ha enviado á V ien a  ha sido recibi
da en audiencia particular por el embajador otomano. Se mues
tra al parecer muy satisfecha de la acogida que ha tenido, y  
manifiesta las mas grandes esperanzas en favor del Príncipe 
Miguel. {Debats.)

Hemos recibido esta mañana el M onitor A rgelino  del ñ o  
de Setiem bre, y  anuncia en estos términos la salida del gene
ral B u g e a u d :

E l  gobernador general, acompañado de su estado mavor, 
ha salido de A r g e l  esta tarde para ponerse á la cabeza de la 
expedición dirigida contra las tribus no sometidas al Este de 
la provincia.

E l  mismo periódico publica la  siguiente orden del gober
nador ge n era l:

E l  general de Bar reunirá en nuestra ausencia el mando de 
la provincia de A r g e l  y  la dirección superior de la adminis
tración.

L os gefes de las diferentes dependencias se entenderán con 
él para todos los negocios que debieran someterse al goberaa- 
nador general.



Presidirá el co n ejo  de a Iminbf r u ion D colonia, V po
drá decidir en todos los notorios c j  yo conocimiento compela, 
al mismo en virtud de au'orizacion superior- Argel 29 de Se
tiembre de 1842.=Firmadoé=*Bugeuiid.

L a  Gaceta de L ondres  contiene una orden del Consejo, 
declarando á W e l l in g to n ,  A uckland y B.nssell, en^la colonia 
de la Nueva Zelanda , puerlos 1 raucos con arreglo a una acta 
del Parlamento que lleva este titulo: " A c t a  para arreglar el 
comercio de las posesiones de íuera del reino-”  (D ebáis .)

FU R e y  y  la Reina de Prusia han llegado á Berlín  el -3 de 
regreso de su viaje á Neufchatel. {Id.')

E l Ministro de Trabajos públicos saldrá en breve con di
rección al Mediodía de la Francia. Se detendrá particularmen
te en Marsella, en donde trata de examinar por sí mismo la 
cuestión de los diques. { íd .)

L a  aduana de Marsella ha recaudado en los nueve meses an
teriores de este año 2 4 6 8 9 ,67)0 francos, y  eri los mismos nue
ve meses del año de 184^ recaudó 28.965,482 franco-», de lo 
que resulta una disminución en 18 4 2  de 1-278,822 (raucos.

[Idem.)

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S .

Sevilla 1 3  de Octubre.

Hemos considerado mas de una vez la excursión del gefe 
político por la provincia en toda su importancia: hemos pre
visto el fruto que debe producir el que la autoridad encarga
da en promover el bien de sus administrados examine ella 
misma los medios de conseguir este bien y  las causas que im 
pedirlo puedan.

Asi es que tenemos cierta complacencia en saber y  comu
nicar progresivamente á nuestros lectores el resultado de la v i 
sita, porque ella nos dice el estado en que se hallan las pobla
ciones en los ramos principales de administración , ornato, M i 
licia nacional , caminos , establecimientos públicos , fábri
cas & r.

E l gefe político , acompañado del diputado provincial por 
el partido de U trera, llegaron á este pueblo á las cinco de la 
tarde del viernes 7 ,  acompañados del presidente del ayunta
m iento, de una comisión del mismo y  de 20 caballos de la M i
licia uaeioual brillantemente equipados y  uniformados , que á 
dos leguas de U trera habían salido á recibir al gefe : á cierta 
distancia estaba la Milicia nacional de infantería que también 
lo -felicitó-, asi como el ayuntamiento á la entrada del pueblo en 
corporación plena. Todas estas comisiones acompañaron al se
ñor Moreno á su alojamiento , recibiendo muestras inequívocas 
del aprecio que merece, y  por la singularidad de ser el primer 
gefe político ue la provincia que ha visto la población de su 
recinto.

En la misma tarde tuvo una sesión larga con los alcaldes y  
comisión del ayuntamiento , y otra con una del clero , que en 
la nmnia noche ha estado á felicitarle. A l  siguiente dia 8 ha 
visitado al gefe una comivion de la Milia nacioual de ambas ar
mas , y  en seguida pasó S. S. á los conventos de religiosas que 
hay en esta villa y  á las dos iglesias parroquiales de Santa 
María y  Santiago, en las cuales los respectivos párrocos pu
sieron de manifiesto las ricas alhajas que posee la lúbrica , or
namentos y  vasos sagrados, todo de un mérito artístico extraor
dinario y  de particular valor. En la parroquia de Santiago se 
hizo particular mención de una imágeu de nuestro Señor Jesu
cristo , hallada en un hueco de la iglesia en donde se cree la 
ocultaron los cristianos cuando la ocupación por los moros de 
esta villa.

También visitó la casa de expósitos , en la cual esperaban 
al gefe la sociedad tie Señoras que tiene á su cuidado la crian- 
xa de los niños. Mu visto con detenimiento á estos y  á las amas, 
á quien se satisface religiosamente sus sala. ios. El local está ba
jo un pie brillante , y  el Sr. Moreno ha quedado muy satisfe
cho del celo con que la sociedad de Señoras cuida de esta cla
se desvalida.

También vio el convento de San F ran cisco, solicitado por 
el ayuntamiento para establecer en él las escuelas de pri
mera y  segunda enseñanza , el cual se halla en m uy buen es
tado , y  con capacidad suficiente para el objeto indicado.

Ha visitado la única academia de ninas que hay en la po
blación , en la cual la directora ha puesto de manifiesto las es
meradas obras de bordado, costura y  otras labores de sus dis- 
cípulas , habiendo leido dos con la mayor soltura y  ortografía, 
y  otras dos tocaron en un piano composiciones de difícil eje
cución.
0 Las escuelas de educación de niños están muy bien dirigi
das y  metodizadas en la enseñanza.

Ha llamado la atención de S. S. el Ínteres que el ayunta
miento se ha tomado por las mejoras del pueblo habiendo em 
pedrado durante su administración las cuatro calles principales, 
y  continúa en otras con la misma obra. E l  alumbrado está per
fectamente asistido , y  se compone de farolas de reverbero de 
hermosa construcción , habiéndose aumentado con otras de nue
va  invención , que con la misma cantidad de aceite prolongan 
la luz 12 varas mas que los otros, y  salvan también la parte 
posterior no dando sombra en ella.

L a  cárcel es estrecha, lóbrega, húmeda é insalubre y  sin 
las divisiones oportunas para reos de ambos sexos 5 pero el 
ayuntamiento se ocupa sin levantar inano para establecerla en 
el convenio del Carmen, á propósito para el objeto.

A  las once de la mañana del 9 pasó el gefe á las casas con
sistoriales acompañado del diputado de partido y  una comisión 
del ayuntamiento , con el cual tuvo una sesión, leyendo S. S. 
el ofí ció cuya minuta obra en el expediente de visita. Se con
testó á él satisfactoriamente por el alcalde presidente á viva

voz en nombre de la corporación; en seguida se retiró, a co m 
pañado de la comisión y  del diputado provincial, á vifítar el 
suntuario de Consolación y  convento de Mínimos que se halla 
en un estado regular y  sin destino por no permitirlo su situa
ción aislada y  lejana de la población. Después se dirigió al na
cimiento del agua que surte á la villa , y  recorrió todo el lu
gar que ocupa la cañería hasta la lueule de la misma que tie
ne ocho caños de excelente- agua y  en abundancia para la po - 
bla cion.

Ha recorrido la parte de arrecife, cuya  conservación está 
á cargo del ayuntamiento; y  si bien la mayor está en mal esta
do , ha tenido la satisfacción de que la municipalidad se ocupa- 
de la composición que está haciendo en numero de 200 varas 
poco mas ó menos , y  continua la obra para concluirla en este 
año.

Los caminos trasversales se hallan en buen e ú a d o ,  á excep
ción del de los Palacios , de cuya  composición se va á ocupar 
el ayuntamiento, por tenerlo acordado, é igualmente de la a l
cantarilla de Casason en el camino que va a Villaníartin.

Por la tarde pasó el Sr. Moreno al convento del Carmen, 
en donde estaba la Milicia nacional de ambas anuas con obje
to de ser revistadas, por S. S. , como en electo la  han s id o , ha
biéndoles dirigido una sencilla alocución y los vivas de orde
nanza , que íueron contestados con entusiasmo pul* la Milicia 
y el pueblo , que concurrió en gran número á la reunión. La 
Milicia de infantería está uniformada y  armada en parte , y  el 
resto sin uniforme. L a  caballería en el estado que y a  queda 
dicho. A  la primera oÍFeció S. S. ba<‘er el pedido de armas á 
la diputación y  subinspector de la Milicia nacional ; y última
mente se presentó por la noche á S. S. una comisión, compues
ta de todas las clases de la Milicia de infantería, ¿felicitarlo.

E l lunes 10 salió el Sr. Moreno para Vilíafranca de la M a 
risma, y  desde este punto á Lebrija. ( D iario de Sevilla.')

M A D R I D  1 7  DE O C T U B R E .

E n t i e r r o  d e l  S r . D i p u t a d o  L l a c a y o .

A  la hora anunciada salió el acompañamiento fúnebre de la 
iglesia de Portaceli dirigiéndose por las calles del Desengaño 
y  Fuencurral. Asistían casi to-dos ios Sres. Diputados presentes 
en esta corte , Sres. Senadores y  otros amigos del diluido.

Llegada la comitiva al cementerio , y  al colocarse el cadá
ver en el nicho destinado al efecto, el Sr. Domenech y  luego 
el Sr. López vivamente conmovidos lian pronunciado los dis
cursos siguientes :

El Sr. Domenech: Señores, compañeros , amigos, el digno 
Diputado por Barcelona, el hombre independiente y  entusias
ta por los derechos del p u eb lo ,  el estimable esposo , el b a l  
amigo D. Juan Llacayo ¡ y a  no existe! Róstannos tan solo su 
triste cadáver y  su buena memoria. V u e la  el tiempo fugaz, su- 
cédanse los dias y  los años, sucédense rápidamente las gene
raciones ; y  como si esto no bastara, todavía algún nuevo g o l
pe funesto, inesperado y  prematuro viene á turbar frecuente
mente nuestra misera existencia. Apenas han trascurrido seis 
meses desde que en otro lugar igualmente fúnebre uos reuni
mos para pagar el ultimo tributo de amistad á uueslro inolvi
dable Espronceda. También L la ca yo  era joven todavía, y  lau
daba la patria en él sus esperanzas. F a l le c ió ,  s í ,  pero 110 po
dremos olvidar jamas al patriota decidido, al que consecuente 
con sus propias doctrinas tenia la tolerancia necesaria para res
petar todas las opiniones, al laureado de la siempre célebre c iu
dad de E d im b u r g o ,  dedicado dia y  noche al alivio de la hu
manidad doliente , y  víctima quizás de su excesivo celo. N u e s 
tro compañero 110 existe, pero sus virtudes le sobreviven , su 
honrosa memoria queda en el corazón de todos sus numerosos 
amigos. Descanse en paz , y  séale leve la tierra.

El Sr. López : N o  parece , señores , sino que la muerte se 
complaee en segar las mejores cabezas, y  en dirigir su dardo 
conira los mas bellos corazones. E l  amigo á quien acabamos 
de acompañar hasta e¿te sitio de dolor y  de o lv id o ,  al cual 
seremos también nosotros conducidos á la vez por los que nos 
sobrevivan , reunía á una alma pura y  candorosa un corazón 
sensible y  bienhechor. Consagrado exclusivamente al estudio, 
la verdad y  el bienestar de sus semejantes eran el constante 
objeto de sus investigaciones, y  esta verdad era proclamada 
con noble independencia por una lengua que jumas se prosti
tuyó ai engaño, á la servil adulación ni á la torpe lisonja. Sus 
indagaciones filosóficas y  políticas no se movían en un círculo 
estrecho, sus ideas nadaban en un gran todo en que alguna 
vez parecía perderse ó confundirse. N o se perdían ni se con
tundían sin em bargo, sino que una vista menos perspicaz 
acaso no conocía su enlace , porque L la ca y o  no miraba las 
cuestiones contraídas á un pais y  tiempo determinado , y  sí 
abrazaba en su mente el porvenir de las generaciones , y  el 
ínteres y  el destino de la humanidad entera. L o  que algunos 
ci\erian que eran sus sueños dorados, ó sus concepciones abs
tractas, hijas de la credulidad de su corazón, tal vez lo vea 
realizado la posteridad que se nos adelanta.

Como p articu lar, su accesibilidad, su d ulzura, su probi
dad le hacían apreciado de cuantos le trataban. Como hombre 
p ú b lico ,  como D ip u ta d o ,  la inalterable firmeza de sus p rin ci
p io s ,  la constancia en sus creencias, la ciega fe con que la 
sostenía, siu ceder jamas á ningún género de seducción ó in
flujo , hacen que pocos le hayan igualado , y  acaso ninguno le 
haya excedido. Su pérdida es por esta razón doblemente de 
sentir,  que reciba este homenaje de nuestra amistad, que nun
ca muere con el amigo , como un tributo de justicia pagado á 
su memoria. ( E c o . )

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Pliego de condiciones bajo las cuales se ha de subas

tar el arrendamiento de las paradas de postas de 
esta corte por los cuatro arranques de la misma 
para las carreras de Andalucía ,  A r a g ó n , Valencia 
y  E xt re m a du ra ,  y que lia sido aprobado por or
den de S. A .  el Regente del Reino de 15 del cor
riente :

I® A  consecuencia de lo mandado por S. A. el R  ugente 
del Reino en órdenes comunicadas á esta dirección por t*i E x -  !

j

celen! ísimo Sr. Ministro de la id diera ación de ! i  P.miúhuIa, 
se saca a pública su!) uta el s-ervi-eia de la casa de posta.» de 
esta corte en lo relativo a los arranques de la nihiiu jura  
las carreras generales de A ndalucía ,  A ra g ó n ,  Valencia y  Ex
tremadura.

2? Los de la Mala y  Castilla que se hallan contratados 
con las demas postas de su respectiva línea , y  están situados 
hoy fuera de la casa de poetas , se trasladarán á e.'ta, ocupan
do en ella un local proporcionado con arreglo á lo dispuesto 
en las expresadas Reales ordenes.

7)* E l  administrador del correo general, á cuyas inmediatas 
órdenes está la casa de postas, acompañado del ingeniero de 
caminos que dirige las obras de los edificios de correos en esta 
corte ,  designaran en ella el local necesario respectivamente 
para el servicio de toda la parada , dictando el primero las 
reglas oportunas para el orden interior en la misma y  uso de 
sus servidumbres.

4« El contratista disfrutará la parte de casa que se le de
s ign e, bien acondicionada, bajo la obligación de mantenerla 
en el mismo estado por su cuenta, exceptuando las obras ma
yores de paredes maestras, ó  cuando amenace ruina el edificio, 
cuya recomposición será de cuenta del ramo ; debiendo á la 
conclusión del contrato dejarla en el mismo estado que la re
ciba , siu que pueda reclamar cantidad alguna por mejoras y 
obras q u e ,  previo permiso, hubiese hecho para su comodidad 
ó mejor servicio.

5 ! La casa de postas de esta corte en toda su parte baja es 
destinada preferentemente al servicio para (¡ue se construyó, 
esto es, al de correos. Cualquiera otro uso de que sea suscep
tible dicho local no ha de perjudicar de modo alguno el men
cionado servicio preferente, en el concepto de que la direc
ción general podrá adoptar aquellas medidas que prudente 
y  razonablemente considere necesarias cuando note que se 
abusa del uso particular posible que se comiente por esta con
dición.

(jf E l  contratista de los arranques que se subastan se o bli
gará á conducir la correspondencia gener¿d y periódicos en 
las tres expediciones semanales del modo y  lo n iu  que se ex • 
presará en las siguientes condiciones hasta las paradas de los 
Awgeles , T o rre ja» ,  Vaciamadrid  y  Mó-.toles, en los días que 
se hallan establecidos , ó en h s que en Jo sucesivo se desig
nen , á la hora (¡ue marquen los itinerarios, é mvirliendo en 
el camino el tiempo c¡ue ellos prefijen.

7? Del misino modo tendrá obligación el contratista de 
servir cuantos extraordinarios ocurran para las cuatro carreras 
ya  citadas , bien sean hechos por caneos de gabiaete o de pos
tillón en postillón, y también los viajes que se hagan en posta 
por p arh cid a ivs , cobrando los derechos conforme á reglamento.

8! Cuando el encargado del oficio del parte ignore el pues
to á (¡ue el Gobierno va á despachar algún exlrjord;aar?o que 
se le pida , sin designación de carrera , y  sean dos los maes 
tros de postas (¡ue sirvan los seis arranques , tendrá (acuitad 
de hacer (¡ue la sirva cualquiera de ellos ; y  para evitar las 
disputas que esto podría producir, la administración del correo 
general tendrá establecido previamente , y comunicado á los 
interesados, el método de compensación q ue  deberá observarse 
en tales casos.

Tam bién podrá mandar el encargado del parte , en los c a 
sos que estime convenientes , que se presenten caballos por am. 
bos contratistas para que sirva Ja ca ñ era  aquel á quien corres
ponda , y  el otro se restituya á su domicilio sin derecho á nin
guna indemnización.

9? Habrá de mantener el contratista de los expresados cu a 
tro arranques el numero de caballerías que se consideran nece
sarias para el servicio de tres expediciones por semana en c a 
da linea, y  de los extraordinarios que ocurran en las mismas, 
cu y o  numero se fija en 7)2 caballerías, entre nudas y  caballos, 
teniendo de estos el necesario para el servicio á la ligera á tres 
por cada arranque.

Todas  las caballerías destinadas al servicio de la posta de
berán ser de edad , robustez y  demás circunstancias que exige 
su buen desempeño, sobre lo cual velará muy particularmente 
el administrador del correo general.

T O. E l  numero de postillones será proporcional al de las 
caballerías al respecto de uno para cada tres muías y un caba
l lo ,  y otro para cada tres caballos de ligera. Deberán tener la 
robustez y agilidad necesarias para esta clase de servicio , acre
ditada con ducía , y hallarse en la edad de 16  á 5o años; y no 
podrá valerse el contratista de los que la dirección esdma.se se
parar con presencia de expediente gubernativo si faltasen al 
exacto cumplimiento de sus deberes, entre los cuales es uno 
el de ayudar á cargar y  descargar las bahjas , sin que puedan 
en ningún caso exigir por agujetas mayor cantidad (¡ue la se
ñalada por reglamento.

1 1 .  L a  conducción de la correspondencia para las cuatro 
carreras generales á que pertenecen los arranques que se su
bastan ha de hacerse por ahora en carros sólidos y  decentes, 
¡iropios y  de cuenta del contratista, para lo cual tendía siem
pre el numero suficiente de ellos *n estado de buen servido, 
debiendo ser relevados en los viajes por el que exista en la pri
mera posta de la respectiva línea.

También quedará obligado el contratista á hacer á la l ige
ra el servicio de que se trata si en algiio caso se le manda por 
su inmediato g e f e ,  el administrador del correo general, ó bien 
cuando sea necesario por efecto de alguna avena  en el camino.

12. Cuando el Gobierno disponga que la correspondencia 
sea conducida en carruajes mas á propósito que los que actual
mente se usan , capaces para admitir pasajeros arrimados al 
correo, la (jireccion arreglará con el contratista los nuevos tér
minos del servicio para los expresados cuatro arranques en 
cuanto al número de caballerías y  asignación, proporcional- 
mente al tipo de la presente contrata , con presencia de las uti
lidades recíprocas que han de ser consiguientes , y  al aumento 
necesario de ganado. Si no hubiere conformidad entre ambas 
partes se estará á lo que decidan dos árbitros, nombrados uno 
por cada una, y  tercero por el Gobierno en caso de discordia.

1 7). Si el administrador ded correo general observas** que 
la parada se halla mal servida por falta de ganado, carros ó 
atalajes, requerirá al maestro de postas pata que reponga las 
faltas que hubiere; v de no hacerlo dentro del perenlaiio tér
mino de .12 dias, procederá á verificarlo por cuenta de aquel, 
supliendo su coste a c.didud de reintegro de los fondos del ra
mo , dando cuenta á la dirección para que se haga electiva la 
responsabilidad.

j 14. Siempre que la dirección lo juzgue conveniente, nom-



brará un is¡tacK>r que proceda á la visita de la parada , que 
«»->fará autorizado para sacar y separar de ella todas las caba
llerías que no sean miles para el servicio , las cuales deberán 
ser repudias por el contratista en eL término ya  lijado de 12 
días; y de no hacerlo asi, se llevará á electo la disposición que 
marca la condición anterior. Cuando el visitador que se nom
bre fuese destinado á verificarla  visita, no precisamente para 
]a casa de postas de esta corte , sino para eí todo ó parle de 
una de las cuatro lineas á que pertenecen los arranques que se 
subastan , tendrá obligación el contratista de los mismos de 
facilitar caballos al visitador hasta la posta inmediata, sin exi
g ir  por ello reliibncion alguna.

I 5. E! contratista quedará o b liga d o ,  bajó la mas estrecha 
responsabilidad personal y  pecuniaria, por los perjuicios que ¿d 
servicio publico pueden irrogarse de las detenciones voluntarias 
cu el curso de la correspondencia y  de la puntualidad, tanto 
para las salidas de Madrid , como para su llegada a las postas 
inmediatas respectivas , con sujeción á los reglamentos vigen- 
1 es ó que se expidan en lo sucesivo para regularizar el servi
cio de las postas, siendo igualmente responsable de las (altas 
que cometiesen sus dependientes. Asimismo deberá obedecer 
y  disponer que (os postillones obedezcan las órdenes que los 
conductores, principales responsables de la seguridad y  curso 
de la correspondencia, les dieren dentro del circulo de sus 
atribuciones ; debiendo empero, si estos se excediesen de ellas, 
exponerlo á la direcccion por conducto del administrador del 
correo general.

1 6. L a  cantidad m ayor admisible para el arriendo de los 
mencionados cuatro arranques se fijará en 8o 9 rs. anuales , y  
la en que quede rematado se satisfará al contratista en la ad
ministración del corroo general por tercios anticipados. Si antes de 
fiua i i/.a rse el arriendo se aumentasen ó disminuyesen las expedi
ciones ordinarias , se arreglará la cantidad abonable en propor
ción al número de ganado y  postillones que haya de haber en 
uno y otro caso. Dicho arreglo se venficaiá  por un convenio 
especial entre la dirección y  el contratista ; pero en caso de no 
h a b e r  conformidad , se adoptará el medio de nombramiento de 
peritos en la forma que establece la 12? condición.

17. E l  servicio que se contrata empezará en I? de Enero 
de 1 8 4 0 ,  y concluirá en 01 de J u b o  de 18 4 4  ? en cuya le
cha finalizarán los contratos de los arranques de la Mala y  de 
Castilla , debiendo correr unidos los seis que constituyen la 
parada de postas de esta corte desde t? de Agosto siguiente, 
pero bajo un nuevo contrato que entonces ha de realizarse, á 
cuyo fin , y con tres meses de anticipación, se avisará por la 
dirección ó por el contratista la proximidad de la terminación 
del actual.

Si por algún incidente imprevisto no pudiese llevarse á efec
to el nuevo arriendo en la expresada ep >cu , deberá continuar 
el presente por cuatro meses mas , previo también aviso de la 
dirección.

18. Para afianzar el cumplimiento d é l a  contrata consigna
rá el rematante en esta capital por via de fianza el equiva
lente á dos mesadas en metálico de la cantidad en que quede el 
servicio de los enunciados cuatro arranques por tres expedicio
nes semanales , ó doble cantidad en créditos consolidados de la 
deuda del Estado. En uno y  otro caso la suma á que ascienda 
la fianza tendrá ingreso en el arca de depósitos del ramo de 
correos , sirviendo para responder en parte de las cantidades 
que por el mismo se anticipen , y  reponer las faltas que hu
biere en los citados cuatro arranques si el contratista no las re
media luego que á ello sea requerido; advirtién lose que si se 
llegare á invertir el todo ó parte de la cantidad depositada , se 
deberá reponer inmediatamente por el contratista.

19. Los contratistas no podrán subarrendar, ceder ni tras
pasar en todo ni en parte el servicio contratado sin ponerse de 
acuerdo con la dirección ge n era l , y obtener su consentimiento. 
E l  ganado destinado al mismo servicio estará siempre en estado 
de prestarlo con utilidad y  debida preferencia á cualquier otro 
uso particular.

20. Estando declaradas por la ordenanza de Correos las fa
cultades que corresponden á los administradores del ramo para 
liacer cumplir á los maestros de postas las obligaciones que 
tienen como tales respecto a él mismo, el administrador del 
correo general celará en los cuatro arranques que se arriendan, 
110 solo el buen desempeño por el contratista de lo que ie per
tenece ejecutar en lo relativo al servicio de correos ordinarios y  
extraordinarios, sino también y  muy particularmente que no se 
cometan fraudes contra el ramo en la conducción clandestina de 
cartas y  pliegos, á cuyo fin vigdará por si ó por medio de sus 
subalternos, dando parte de cualquier abuso que advierta,  y  
procediendo con arreglo á ordenanza con los defraudadores.

2 1 .  Para la presente subasta habrá un solo remate, que se 
verificará en el despacho de la dirección el dia 1 5 de N o v ie m 
bre próximo á presencia del director , contador general, el 
asesor de la dirección y ante un escribano publico. E l  acto 
dará principio á las doce del d ia ,  y  se verificará bajo las b a 
ses siguientes:

I? Las proposiciones que séf hagan por los licitado res lo 
serán por medio de pliegos cerrados y  sellados. Estos podrán 
presentarse en la dirección desde el dia del anuncio en la G a 
ceta de Madrid de la presente subasta hasta el momento en 
que á esta se dé principio; pero todos los sobres contendrán 
este lem a : Proposición p a ra  el arriendo de la casa de p o s 
tas de M adrid .

2? Los referidos pliegos estarán reducidos á e x p re s a r : E. 
de T . , por sí ó á nombre de los individuos ó compañía cuyos 
poderes acompaña, ofrece hacer el servicio de la parada de 
postas de esta corte en sus cuatro arranques para las carreras’ 
generales de A n d a lu c ía ,  A r a g ó n ,  V a le n cia  y  Extremadura, 
bajo las condiciones prefijadas, por la cantidad de tantos rea 
les vellón anuales  (por letra),  lecha y  firma.

3? Serán nulas las proposiciones que se hagan en otro sen
tido que no sea el literalmente indicado.

Y  4? Durante el acto del remate, que será público , se 
abrirán y  leerán en alta voz lodos los pliegos de proposiciones, 
anotan lose por el escribano sus respectivos resultados , de cuya 
autenticidad , asi como de no existir señal de haber sido antes 
abiertos, podrán enterarse los concurrentes que lo deseen.

22. E l  remate se adjudicará á favor del postor que haya 
presentado la mas ventajosa proposición , remitiéndose el acta 
al Gobierno para su aprobación , sin cuyo  requisito no ten
drá íúerza ,' y  obtenida aquella se procederá al otorgamiento 
de la correspondiente escritura ; y  sus derechos , los de su co

pia auténtica y  de las demas diligencias de la subasta serán de 
cuenta del rematante.

20. igualmente serán de cuenta y  riesgo del contratista to
dos los gustos y  perjuicios que puedan on g in irse  a l  ramo de 
correos si después de efectuado el r m e t e  á su fa v o r ,  por 
falta de cumphmiemo por  su parte ó por  otro m o tivo ,  dejase 
do llevarse á electo el c o n t r a t o ,  v p o r  esta cauvi no pudiese 
empezar á hacerse el servicio el día soñ: lado; á cuyo fin y  al 
adjudicarse el remate al mejor p.;.,tor deberá preseutar en el 
acto la garantía comnelenV á juicio de la dirección.

Nota. E l  preinserto p l i e g o  d e  con iicion-xs se hallará de ma
nifiesto en las oficinas de esta dirección para que el publico 
pueda enterarse de su contenido.

Madrid 17  de Octubre de 1842. =  Juan Bacza.

Leemos en nn periódico de París:
En 1842 no han sido tan grandes los calores 111 tan he r

moso el tiempo como en 1 1)58, En dicho año se hicieron las 
vendimias por el mes de J u l io ,  y no llovió hasta el mes de 
Agosto. Después de haber llovido, los árboles volvieron á flo
recer, hubo doble cosecha de cerezas por Setiembre, y  las v i 
ñas brotaron nuevos agraces. ( La Iberia,')

U n  hecho muy curioso ha sucedido en la Mairie , alcaldía 
del tercer distrito de L yo n . Se ha celebrado un matrimonio, y  
los contrayentes eran ciegos , eontán lose entre los que asisti-un 
á la ceremonia , y  que se compoma de parientes de los jóvenes 
esposos, otras dos personas, que se hallaban igualmente p riva
das de i a vista. {Id.)

E l francés D u ve rge r  había llegado y a  á componer música 
tipográficamente ; pero salía ca ra ,  y  no podía competir con el 
método de abrir planchas. Su compatriota Busset acaba de in
ventar un medio muy sencillo y  muy barato, por cuyo proce
dimiento se puede componer una página de música tan pron
to como una de un libro. Esta invención, si llega á generali
zarse , hará bajar extraorJiuanumente ios precios de la música 
estampada con planchas, y  matará las copias manuscritas.

{Idem .)

Actualmente están trabajando los sabios y  laboriosos mon- 
ges armemos de la isleta de San Lázaro (Italia) en hacer una 
edición de todos los historiadores armenios desde el siglo I V  
de la era cristiana hasta el dia. L a  colección empezará por la 
H istoria de la conversión de Jos arm enios al cristianism o  por 
A g;d  A n g e l u s , sacerdote que vivió a mediados del siglo I V .  
A  esta obra seguirá la H istoria  de A rm en ia  desde el p r in 
cipio del m undo hasta el ano de gracia  44°  P01’ Moisés de 
K h o r e n ,  arzobispo de P e lra v a rt ,  muerto el año de 49a * h<a 
edición, que se compondrá en su mayor parte de obras inédi
tas , tendrá cerca de 40 tomos grandes en folio : al texto ar
menio acompañará una traducción italiana con notas y  comen
tario. E l  director de una empresa tan importante es el distin
guidísimo filólogo italiano T om m asco, que ha consagrado diez 
años á examinar los manuscritos armenios en las bibliotecas de 
Francia , Alemania , Inglaterra é Italia. {Id.)

L a  ciudad de Gross-Kanischa, en el condado de Szalad en 
H u n g ría ,  experimentó el 7  de Setiembre por la noche cuatro 
sacudimientos de temblor de tierra; el primero á las siete y  
cuarto, y  los otros con intervalo de i 5 a 20 minutos. L a  ig le 
sia católica , el templo protestante, h  sinagoga, la casa de 
ayuntamiento y  un grao número de edificios padecieron consi
derablemente. Dos casas contiguas , pero aisladas de las demas, 
se hundieron , sepultando bajo sus ruinas á 10 personas: lo
gróse después sacarlas; pero cuatro habían muerto, y  las otras 
seis e-faban heridas mas ó menos gravemente. Por fortuna no 
hubo mas víctimas , porque la mayor parte de los habitantes 
se habían ido al campo. Se rompieron los vidrios de todas las 
casas , y  la pérdida total se calcula en 1 5o 9 florines fó y S d  fr.). 
Las oscilaciones se sintieron en un radio de seis á ocho leguas 
en contorno de Gross-Kanischa ; pero causaron poco ó ningún 
daño. (IJ A

Tiem po hace que se publica  en Barcelona un periódico, 
titulado L a  V e r d a d , el que actualmente viene adornado con un 
suplemento de modas. Hemos visto el primer suplemento, y  
con él dos figurines de señoras y  caballeros, trabajados con es
mero. E l  siguiente párrafo demuestra lo que se proponen sus 
redactores :

wD e todos los periódicos de París que tocan las modas v a 
riadas según el gu.to y  elegancia de aquella gran metrópoli, 
nuestra redacciou escoge las mas acredita (as y  que pueden a c o 
modar á bis clases distinguidas de la sociedad española. Publi
ca ademas todo lo que hace relación á la parte artística para 
aliviar la molestia á los sastres y  modistas, de indagar la he
chura , acompañando al suplemento dos figurines idénticos á los 
de Paris para decidir el gusto de nuestras galanas señoras y  de 
sus dignos caballeros.

«Una vez que otra, cuando la moda del traje no varíe en 
todo ó en parte muy esencial, daremos una lamina escogida de 
muebles , de coches ú otra en reemplazo del figurín del tra je ”  

E l  numero de La Verdad  correspondiente á cada domingo 
contendrá un suplemento de las modas mas escogidas de Paris 
para los dos sexos , con figurines ú otro elegante dibujo.

E l  precio mensual de suscrieion es:
ten Barcelona 6 r s . , con suplemento de modas 14*
F uera  de Barcelona y  en las provincias franco de porte 

8 r s . , con suplemento de modas 20.
E n  el extrangero 10 rs. , con suplemento de modas 2 4.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
Con orden de S. A . el R egente del R e in o , com unicada por 

el E xcm o. Sr. Ministro de M a rin a , Comercio y  G obernación

de Ultramar, se ha recibido en este establecí mhuvo la noticia 
siguiente, que al Excmo. Sr. Ministro de Estado remi ió el 
Sr. encargado de Negocios «n Stockolmo.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S .

V ariación  en los fan a les de K ullen  y  M oruptnnge .

wOrdeiianza.-= La administración de la marina Real hace 
saber por la presente o r d a im z a ,  v par¿i conocimiento de los 
navegantes, que en razón del cambio hecho en .1 (anal de A n -  
holt , en el que en lugar de la luz fija se ha coloca lo una g i 
ratoria ( i )  para evitar toda equivocación mire e,ie fanal y  el 
que se está construyendo en M aruplunge , situado cerca de 
una mi ha ¿if N. d<j F alkem berg , se liara una modificación en 
la ordenanza de la adminht ración d*-* la ma ina ÍYnl de f. cha 
de l 5 de A b ’ il ultimo y  reía'ivámente a fas variaciones que 
hay que adoptar en el sistema de los fanales de Su-'Cia Por 
ejrmpto: el fanal de Kaftén,  que se había anunciado (2) sena de 
luz fija de reverbero , será por el eoutraiio una luz giratoria 
y  de reflexión; y  el fanal de Moruptunge, que se habia deter
minado fuese de luz giratoria de reflexión, será de luz de se
gundo orden fija y  de reverbero. Stockolmo DO de Julio de 
18 4 2 .— A lvert  d T h v e .”

Madrid 14  de O ctubre  de 18 4 2.

L O T E R I A  P R I M I T I V A  N A C I O N A L .

E x tra cc ió n  del 17  de Octubre de 18 4 2 .

E n  la extracción celebrada en este dia han salido agracia
dos los números siguientes:

34, 30, 23, 87, 81.
E l  premio de 2800 rs. vn. concedidos en cada extracción 

á las huérluins de militares, Milicianos nacionales y  patriotas 
que murieron en la gloiiosa lucha (fue felizmente hemos termi
nado por los legítimos derechos de Doña Isabel í l  y  las liber
tades de la nación, fia cabido en suerte con el primer extracto 
de la de este día á Doña Celedonia López Manubo , hija de 
D. Q uintín , Miliciano nacional de la villa de O rgu z,  muerto 
en el campo del honor.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D ,

Domingo 16 de Octubre de 1 8 4 2 .

R s . vn . m rs.

Han ingresado en este dia , depositados por 
3 i 8 in dividuos , de los cuales los 5 7  han
sido nuevos im ponentes....................... ...................  1 9 ,0 9 4

Se han devuelto á solicitud de 19 interesados. 11 ,5 8 4 .. 5

E l director de sem ana,
F rancisco del A ceb a l y  A rrafia.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 1 5 da Octubre d las dos de la tarde.

E F E C T O S  PUBLI COS .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 , 00.
Títulos ai portador del 5 por 1 0 0 ,  26$ con 12 cupones al 

contado: $ ,  once dieziseisavos , 2 6% á v. f. id. con í 2
cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la  conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por I 00 , OO.
T ítulos al portador del 4  por t o o ,  00.
Idem id. del 3 por «00, 2 o |  al contado: 2 1 1 , cinco die

ziseisavos , 2 i £  á Go d. f. vul.
Idem de Li deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones llamados á capita lizar, 00.
Idem no llamados á capita lizar, 20^ á 1)0 d. f. id.
V a le s  Reales 00 consolidados , ou.
Deuda negociable de 5 por i O O  á p a p e l ,  00.
Idem sin Ínteres , OO.
A ccio n es del banco español de San F e rn a n d o , 0 0. 

c a m b i o s .

L o n d res, á go d ia s, din. G ra n a d a , i f  d.
P a ris , 1 6 - 6  id. M á la g a , I din. id.

S a n ta n d e r, £ b.
A lica n te  , i  d. Santiago , 1 din. d.
Barcelona á ps. f s . , p ar. S e v illa , 1 d.
Bilbao , i  b. V a le n c ia ,  $ id.
C á d i z ,  1 din. d . Z a r a g o z a , ¿  id.
C o ra n a , £ id .

D escuento de letras á 6  por 10 0 al año.

PR O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S.
D . Fernando B a ile , juez segundo de prim era instancia de 

esta ciudad de Córdoba.
H ago saber que en este mi juzgado y  por el oficio del in

frascrito escribano público de. este número se halla instaurado 
expediente á solicitud del Excm o. Sr. D . Fernando Rafael C a
brera Perez de S aaved ra, conde de V illan u eva  de  ̂ Cárdenas, 
marques de V illaseca & c . , sobre que en conformidad de lo 
dispuesto por la ley  de 19  de Agosto del año próxim o pasado

(1) Véase la Gaceta de 22 de Mayo.
(2) Véase la GaceU de 11 de Agosto.



se lo ;nl judiquen en clase de 1ibrc3 lo* bienes de la Capellanía 
uim fsi 1 :* p:«rroquiaí do S in  A n d ré s  de esta c iudad iuudó D on 
A n d r é s  Fernandez de C ó r d o b a ,  de que es patrono fam iliar,  
cu cuy o  expediente por mi providencia  de este dia lie mandado 
se a n u n cie *0! p u blico  por medio de edictos en esta capital^ y  
en la G ac e la  del G obiern o y  B oletín  oficia! de esta p ro vin c ia ,  
á un de que los que se consideren con mejor derecho para d i 
cha adjudicación  acudan á exponerlo en el mismo eApediente 
dentro del imico y perentorio término de 3 o d ía s ,  contados 
desde el de su pu blicac ión  ofic ia l}  en el concepto dê  que pa
sado dicho term ino sin haber parecido 110 se les oirá sobre 
e l l o ,  y  se procederá á lo que h a y a  lugar.  D a d o  en Córdoba á 
8 de O ctu b re  de 1 842. === Fernando Baile* =  P o r  mandado de 
dicho señor juez , A n ton io  B arroso .

 J u z g a d o  de primera instancia de G c t a f e . = É n  v ir tu d  de
p ro v id en c ia  dictada por el Sr.  l icen c iad o D .  F ern an d o U g a rte ,  
juez de dicho p u it id o ,  refrendada por el escribano D .  J u a n  
G on zález  G a z o r la ,  se c i ta ,  llama y  emplaza  a todas las perso
nas que se crean con derecho A los bienes correspondientes á 
las dos capellanías fundadas en la  parro qu ial  de la  vil la  de 
V  al demoro por 1). F rancisco  C hacó n  , según el testamento que 
otorgó , y  bajo del que falleció, en dicha v i l la  en l 3 de O c t u 
bre de 1 6 2 4 , y  coclicilo curado que formalizó en 1 4  del mis
mo mes v año ante el escribano de aquel número J u a n  M u ñ iz ,  
á fin de que dentro del término de 20 d ia s ,  qu e  principiarán 
á contarse desde el siguiente al de la p u blicación  en este pe
riódico del presente anuncio  , deduzcan el que entiendan les 
asiste en dicho tribunal , pues trascurrido que sea sm verificar
lo les p arará  el perjuic io  que haya lu gai**= Licen ciad o U g a rte .

F n  virtud de providencia  dictada por el Sr. licenciado D011 
F ern an do l i g a r l e ,  juez de dicho p a rt id o ,  refrendada por el 
escribano de numero D .  Ju a n  G on zález  C a z o r la ,  se c i t a ,  l ia — 
m i y * ir»plaza A los que se crean con derecho en posesión y  
; i .n i l  da ó :í ios b i e n e s  de la prim era capellanía mandada fun- 
b r ce; (• p a r r o q u i a !  de V a ld e m o ro  por D .  J o sé  A g u a d o  C o r 
re 1 , y A la propiedad de los de la segu n da,  asimismo mandada 
f»m 1 c í ¡ ■ p o r  el D . J o s é ,  qu e  posee D. Pedro  S uicliez , d o 
miciliado en dicha polola-don, qu e  en electo se lunduron por 
las a l in ce a s  del A g u a d o ,  según escritura otorgada en 1 6  de 
D ic ie m b r e  de I ^38 ante el escribano q u e  lúe de aquel n u 
m ero M iguel CarO G a r c í a ,  á fin de qu e  dentro de l  térm ino 
de 20  dias, que principiaran á contarse desde el s iguiente  al de 
la  p u blicac ión  del presente anuncio en este p e r iód ico  , d e d u z 
can el que entiendan asistirles en el referido tr ibunal por m e 
dio de la e xp licada  e scrib an ía;  en in te l igen cia  qu e  pasado d i 
cho plazo sin haberlo hecho les p a rará  el perju ic io  que h a y a  
] ug.i r .-z :L icen ciado U g a r t e .

 Pos* provi lencia dada en i 5 del corriente  p o r  el Sr.  juez
de primera instancia D .  A l l  onso F ern an dez  Gadiñanos , refren
dada por su escribano T om a s G u tié rrez  de P á r a m o ,  se cita, 
llama y emplaza por término de 3 o dias a todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes correspondientes á la 
capellanía que en la villa de P o zu e lo  de A la r c o n  fundó M aría  
O l m e d o ,  para que en d icho término se presenten por medio de 
procurador á dedu cir le  ; en in te ligencia  que trascurrido se dará 
á los autos su debido c u r s o ,  parando á los interesados el p e r
ju ic io  qu e  haya lu gar .

SUBASTAS.
A y u n ta m ie n to  constitucional de V a l l a d o l i d . — E s ta  m u n ic i 

palidad lia determ inado se celebre  el remate para el arrenda
miento de la casa teatro en el año cóm ico p r ó x i m o ,  que dará 
p rincipio en el prim er dia  de Pascu a  de R e s u rr e c c ió n  de 1 8 4 ^ ,  
y  terminará cu martes de Carnaval de 1 8 4 4 ?  el  15 de D i 
c iem bre inmediato , á las doce  de la  mañana , en e l  local de la 
secretaría .

E n  su consecuencia  las personas que pretendan interesarse 
en el mencionado remate podrán enterarse en dicho dia , ó 
antes de él , de las condiciones que se hallan de manifiesto en 
el 1 clia oficina , y  con las cuales se llevará á efecto si no se p re 
sentasen mejoras.

V a l la d o l id  O c tu b re  I I  de l8 4 2 *  =  E l  p res iden te,  P e l i y o  
C a b e za  de V a ca .= = P o r  acuerdo del ilustre a yu n ta m ie n to ,  P e 
dro C a b a l l e r o ,  secretario.

 E l  Si*, juez de prim era instancia de esta capita l  D .  B en ito
Serrano y A l i a g a  ha señalado el dia 2 9  del corriente mes y  
Jiora de las doce de la mañana en su audiencia para el remate 
de una casa que pertenece l ibrem ente á los herederos de  D o n  
Fascu al  P a r r e l o ,  situada en esta corle  , ca l le  de San L e o n a r
d o ,  señalada con los números 9  antiguo y  7) moderno de la 
manzana 532  , la cual tiene de sitio 3 4 4 7  pies cuadrados su -  
p -r f ic ia les ;  se vende para pago de acre e d o re s ,  y  ha sido n u e 
vamente retasada p or  el arquitecto D e a  Isidoro L lan os  en 
3 8 , 4 2 2  rs. á rebajar cargas. Quien quisiere  hacer postura acu
da al juzgado de S. S. por la escribanía numeraria  de D .  J u a n  
G a r r ía  Lam udrid  , que se le  admitirá  siendo a rreglada .

VACANTES.
E n  la v i l l a  de O c a ñ a , p ro vin c ia  de T o l e d o ,  se h a lla  v a 

cante  una p la z a  de m édico-cirujano con la asignación de 89 
reales vellón , p agados por trimestres vencidos de cuenta y  
cargo del ayuntamiento.  L o s  aspirantes á el la  p od rán  d i 
r ig ir  sus memoriales , francos de porte , al Sr. presidente de 
la corporación m unicipal hasta el ult imo dia del presente  mes. 
Oca na y  O c tu b r e  i G de 1 8 4 2 . := H u e l v e s .

BIBLIOGRAFIA.
Personajes celebres del siglo  X I X ,  por  uno que no lo es.
Se ha publicado la tercer e n tre g a ,  qu e  comprende la b io 

grafía de M r .  Thiers .

Las dos anteriores son las de J o ve lla n o s  y  lord  W e l l i n g lo n .
Se suscribe  en M ad rid  en las librerías de v iu d a  de Jo rd án  

y  C u e s ta ,  y  en las provincias en las principales l ibrerías  y
administraciones de C o r r e o s ,  ó por  medio  del e nvío  del i m -  
| o i t e  de la suscn cion  en un libramiento sobre C orreos .

.— . .- M a n u a l  de E  fisiología del h o m b r e ,  ó descripción su *  
cinta de los fenómenos de su o r g a n iz a c ió n ,  por M r.  H iU iu , 
doctor en medicina , caballero  de la L e g ió n  de Honor cve. S e 
gu n da  edición p u b l ic ad a  en Puris  lí ltirnamenle , c o rreg id a  y  
considerablem ente  aumentada. T r a d u c i d a  al castellano por D o n  
M. B .  G a r c ía  Suelto.

Consta  de 4 3 o páginas en 8? m a r q u i d a ,  y  se ven d e  en 
M a d r id  á 2 4  rs. en pasta en la  l ibrería  de S á n c h e z ,  ca l le  de 
la C o n c e p c ió n ,  y  en la de S a u z ,  ca lle  de C a r r e ta s ,  y  en las 
provincias en las siguientes :

B arc e lo n a  , O liveros y  G a v a r r ó  ; C á d i z ,  M o r a le d a ;  P a m 
p lo n a ,  L o n g a s  y  R i p a ;  S a n t ia g o ,  R e y  R o m e r o ;  S e v i l l a ,  H i 
dalgo y  c o m p a ñ ía ;  Salam anca , M o r a n }  V a l e n c i a ,  M ullen  y  
so b r in o s;  V a l l a d o l i d ,  R o d r í g u e z ;  Z a r a g o z a ,  V a g u e .

N o ta .  E11 papel se dará  á 20  rs. e je m p la r ,  y  l levan do 12  
se añadirá  uno gratis.

 O u ev e d o .  E d ic ió n  de lu jo con grabad os p or  los mejores
artistas españoles.

L o s  Sres. suscrilores podrán pasar á recoger la entrega i 5 
del segundo torno, cuaderno 4-7) que  salió el i 3 del que  rige.

Puntos de susoricion en las librerías anunciadas en las c u -  
biei l a s , y  en la  redacción de esta o b r a ,  calle  de T o r n j o s ,  
número 7  , antes travesía  d e l  C on de  D u q u e .

GALERIA DRAMATICA.
E L  B A C H I L L E R  M E N D A R I A S  

ó
LOS TRES JUANES,

dram a n u e vo  or ig in al  en cuatro actos y  en verso  de D .  J u a n  
E u ge n io  H arf  z-mbusch , representado en el teatro del Príncipe.  
Se vende á 8 rs. en las l ibrerías de C u e s t a ,  calle  M a y o r ,  
y  de R í o s ,  calle  de C a r r e ta s ,  írenfe á la Im p ren ta  nacional,  
donden se hallan las demas obras dram áticas de este d is t in g u í-

O

do autor.

 E l  arquitecto p rá ct ico  c i v i l ,  militar y  agrim ensor,  d i v i d i 
do en tres l ib ros :  el  prim ero contiene la  delincación , írasfor-  
macion , m e d id a s ,  particiones de planos y  uso de la pantóm e
tra: el segundo la p rá ct ica  de hacer y  m edir todo género de 
bóvedas y  edif ic ios de a r q u i te c t u r a :  el tercero el uso d é l a  
plancheta y otros instrumentos simples para m edir  por el ai
re con facilidad y  exa ct i tu d ,  y  n ive lar  regadíos para  fertil izar 
los c a m p o s , compuesto por D .  Antonio P ió  y  C am in  , p ro fe 
sor de estas ciencias : tercera  im p res ión ,  un tomo en 8? á 20 
reales en pasta.

A r t e  de a lbañilería  ó instrucciones para  los jóvenes q u e  se 
dediquen á é l , en q u e  se trata de las herramientas necesarias al 
a l b a ñ i l , formación de andamios y  toda clase de fábricas  que 
se p uedan o fr e c e r ,  con I O estampas para su m a y o r  in te ligencia ,  
por el cé lebre  D .  J u a n  de V i l l a n u c v a :  un tomo en 4? á 1 o  rs. 
en rústica  y  1 4  en pasta.

R e g l a  de las c inco órdenes de arquitectura  de J á c o m e  de 
V i g ñ o l a :  un tomo en f o l io ,  adornado con 3 o lá m in a s ,  á 2 6  
reales en rúst ica  y  3 o en holandesa.

Estas tres obras se ha llan  de venta  en la  l ibrería  de C uesta ,  
calle  M a y o r .

 Curso  de d ib u jo  in du str ia l ,  ó lecciones dadas en el C o n 
servatorio de artes de M a d r i d  por D .  Isaac  V i l l a n u e v a ,  p r o 
fesor en d icho establecimiento.  O b ra  aprobada por la  E x c e l e n 
tísima d irecc ión  general de Estudios para la  enseñanza del d i 
bujo l i u e a l ,  prim era  y^segunda parte:  dos cuadernos en 4? con 
sus correspondientes láminas. L a  prim era  contiene la  nom en
clatura  y  definiciones de las lineas y  figuras de la geom etría  
su trazado y  v a n a s  de sus combinaciones y  aplicaciones á las 
a r te s ,  con a lgunas nociones del d ib u jo  de adorno y  de la  f i g u -  
ía  hum ana y  sus p r o p o ic io n e s , cuyos principios están e xp u e s
tos con la m a y o r  c la r id a d  y  sencil lez posibles , á fin de q u e  és
ten al a lca n ce  de los ninos para qu e  pueda servir  de  texto en 
la  enseñanza del d ibujo  lineal en las escuelas y  colegios.

L a  segunda parte  contiene los principios de la  geometría  
descriptiva y  método de las p ro yecc ion es  como base fu n d a 
mental de la  d e l in e a c io n , las reglas mas principales de la p e rs 
p e ct iva  y  sus aplicaciones á los muebles y  p a isa je s , la d e s
cr ip ción  de los órdenes de arquitectura , y  a lgunas reglas para 
su aplicación  á la  decoración de los m u e b l e s ,  y  varias noticias 
a ce rc a  del or igen  de los diferentes géneros de la  a r q u i 
tectura.

Estos dos cuadernos se venden juntos ó separados , á 7  rs. 
el prim ero y  10  el segundo , en M a d r i d  en las l ibrerías  de 
V í a n a  R a z ó l a ,  calle  de la C ru z ,  y  de H u rta d o  , ca l le  de C a r 
retas , como también el dibujo ge om étr ico  p o r  el mismo autor.

 - M e m o r ia  militar y  política  sobre la  g u e rra  de N a v a r r a ,
los fusilamientos de E s l e l l a ,  y  princip¿iles acontecimientos que 
determinaron el fin de la  causa de D .  C ar los  Is id ro  de B o r -  
bon , escrita  por D .  J o sé  M an u el  de A r i z a g a  , consejero del 
ext in g u id o  supremo de la  G u e rra  y  auditor general q u e  fu e  
del ejército v a s c o -n a v a r ro  : un tomo en 8? con varios  a p én d i
ces q u e  contienen documentos importantes. Se  h a lla rá  á 2 0  rs. 
en rustica en la l ibrería  de  Cuesta.

 - .F i lo so f ía  moral del presbítero  D .  M i g u e l  M a r t e l , se g u n 
da edición en un tomo en 8?

L a  obra  que anunciamos h o y  al p ú b l i c o  está recom endada 
por sí misma. Con decir  qu e  su autor la  dio á lu z  después de 
h aber e xp lica do  esta facultad de continuo y  con aplauso geueral 
en la universidad de Salamanca, está d icho cuanto puede decirse 
en su e logio : ella  es el fruto de m u ch os años de e s t u d i o , y  el 
resultado de continuas y  profundas meditaciones. H é  aqui por 
q u é  ocu p a  un  lu g a r  preferente entre las obras de su c la s e ,  y  
por qu é  la  d irec c ió n  general de E stu dio s  la ha elegido por te x 
to para todas las u n iv ers id ad es ,  in st itu tos ,  seminarios y  co le
gios de Españ a.

Se halla  de ven ta  en la l ibrería  de C asti l lo  , calle del E m 
pecin ado , núm. 2 , á 1 0  rs. en rustica y  12  en pasta.

E n  la misma se hallan de venta cuadernos y  libros en b la n 
co y  rayados.

 D e re ch o  R e a l  de E s p a ñ a ,  por el D r .  D .  Jo~,é M aría  A l -
varez.  Esta obra , que  ha si lo ap robad a  por la dirección do 
Estudios corno útil á la enseñanza p u b l i c a ,  consta de dos to
mos en 4* ? á 4 0  rs. 2

T ra ta d o  de D e re c h o  penal , escrito en francés por M r.  P„ 
R ossí  , profesor de derecho p u b lic o  y constitucional en la uni
versidad de París , y  de economía polít ica en cd colegio  de F r a n 
cia , traducido al idioma español por D .  C ayetan o  Cortés : a p r o 
bado por la  d irección  de Estudios como úti l para texto en la 
asignatura de derecho p ú blico  crim inal.

Esta  obra  l le va  en sí su recomendación. E l  nom bre del a í i -  
for , conocido y a  en nuestro país por uno de los prim eros c r i 
minalistas de la é p o c a , garantiza  desde lu eg o  su mérito y  su 
valor  , aunque el rápido despacho cjue ha tenido en el corto 
tiempo que hace se tradujo p or prim era v ez  al castellano no 
la elogiase m ucho mas de lo (fue pudiera  decirse  cu favor  su
y o .  M a g is t ra d o s ,  jurisconsultos , jurados , lodos Cuantos se ocu
pan por cualquier título de la administración ó d irección  de la 
justicia  crim inal tienen precisión de poseer en su b ú le te  un 
libro que está y a  considerado com o clásico. L o s  estudiantes de 
leyes no necesitan menos una obra en que encuentran reunidos 
todos los principios mas importantes qu e  deben conocer en uno 
de los principales ramos de la carrera.

Consta de dos tomos en 8? mar quilla  , y  se v e n d e  á 3 fi 
reales. 2

L e c c io n e s  elementales de astronomía e xp l ic a d a s  en el 
R e a l  observatorio de ILtris , y  consagradas á poner esta ciencia  
al a lcance de todas las personas , por M r. A r a g o  , trad ucidas y 
aumentadas con varias notas físicas y astronómicas por D .  C a 
yetano Cortés. E s ta  ob ra ,  que ha sido aprobada por la  dirección  
de Estudios como ú ti l  á la enseñanza p u b l ic a ,  consta de un to
mo en 8.° con láminas , á 1 4  rs.

Se venden estas tres obras en las l ibrerías  de C uesta  , c a l le  
M a y o r ,  y  de R ío s ,  c a l le  de C a r r e ta s ,  frente á la  Im p ren ta  na
cional ; y  en las provincias en las siguientes :

A l m e r í a , G o n zá le z  ; A l e o y  , M a r t i  R o i g  ; A l ic a n te  , C h a m -  
pourcin  ; B u r g o s ,  A r n a i z ; B a d a jo z ,  v iu d a  de C a r r i l lo ;  B a r c e 
lona, Piferrer;  B i lb a o ,  G a rc ía ;  C á d iz ,  M orale d a ;  C ó r d o b a ,  B e -  
rard; Coruñu, Perez;  G ra n a d a ,  Sauz; H a b a n a ,  U rb u n  Ramos; 
J a é n ,  O ro zc o ;  J e r e z ,  B u e n o ;  L u g o ,  Pujol;  M á l a g a ,  A g u i la r ;  
M u r c ia ,  G is b e r t ;  O v ie d o ,  L o n g o n a ;  Orense N o v o a ;  P a m p lo 
na , E rasun  ; Pulenciu  , Santos ; P a l m a ,  G i la b e r t  ; Santander,  
R ie sg o  ; Salam anca , O l iv a  ; S ev i l la  , C aro  G artuya  ; San tia go ,  
R e y  R o m e ro ;  San Sebastian, B aro ja;  V i t o r i a ,  O r m ilu g u e ;  V a 
lencia,  N a v a r r o ;  V a l l a d o l i d ,  R o d r íg u e z ;  Z a r a g o z a ,  Y a g ü e .  2

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las  siete y  media  de  la  noche.
I ? Sinfonía  á com pleta  orquesta.
2? L a  graciosa  comedia en un a c t o ,  qu e  tantos aplausos ha  

m erecido en sus anteriores representaciones , c u y o  tí tulo es

T R A P I S O N D A S  P O R  B O N D A D ,

en la q u e  el prim er acto r  D .  J o sé  G a r c í a  L u n a  desem peñará  
el p r in c ip a l  pape!.

3? E l  gran baile  fantástico en dos actos , t itulado

L A  S I L F I D A  ,

composición de M r .  T a g l i o n i ,  m ú sica  de M r .  S ch neilh oefeer.  
L a s  decoraciones , n uevas  en su totalidad , están pintadas p o r  
el profesor D .  F ra n c is c o  L u c in i .  M m e. B artho lom in  desem peña
rá el papel de la Silfida : M r.  M o n p la is ir  el de J a m e s  R u b é n .  
L a  orquesta  está d ir ig id a  por M r.  G ondois.

L o s  libretos del ba ile  se ven den  á 2 rs. en los despachos de 
billetes.

N ota. Se está ensayando para  ejecutarse á la m a y o r  b r e 
ved ad  á beneficio del p r im er  actor D .  José  G a r c ía  L u n a  la c o 
m edia nueva  en tres a c to s ,  a rre g la d a  a l  teatro español p o r  un 
distinguido l iterato , t itulada

A M U E R T E  O A  V I D A ,  
ó

LA  ESCUELA DE LAS COQUETAS.

C R U Z .  A  las siete y  m edia  de  la  noche.
Se v o lv e r á  á poner en escena la  m u y  d ivertid a  com edia  en 

cinco  a c t o s , or ig in a l  de D .  M an u el  B re tó n  de los H erreros,  
titulada

E L  P E L O  D E  L A  D E H E S A ,

tan aplau dida  en sus anteriores representaciones.
B a i le  nacional y  sainete.

N ota M añ a n a  m iércoles se ejecutará á beneficio  d e l  p r o 
fesor de pintura D .  F ra n c is co  A r a n d a  e l  m elodram a nuevo en 
tres actos , ti tulado

E L  P E R R O  D E  L O S  P I R I N E O S .

C I R C O .  A  las siete y  m edia  de la  noche.
Se p on d rá  en escena la  ópera  seria en tres actos , del  c e 

le b re  maestro D o n n i z e t t i , denom inada

L U d A  D E  L A M M E R M O O R ,

en la  q u e  se presentará el n uevo  tenor D .  J o s é  S in ic o ,  p o r  
c u y a  razón  se suspenden las representaciones del g ran  ba ile  
la  S¿¡fide.


